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1. NO SE BRINDARÁ INFORMACIÓN TELEFÓNICA RESPECTO A LAS 

NOTAS.  

2. La revisión del examen podrá realizarse del martes 28 al jueves 30 de julio, de  

7:00 a.m. a 4:00 p.m., viernes 28 de julio de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., en el 

CENDEISSS y lunes 03 de agosto de 7 am a 4 p.m. 

3. Si el aspirante que realizó el examen no puede revisarlo personalmente durante el 

período anteriormente indicado, podrá autorizar a una persona mediante una 

carta, adjuntando una fotocopia de la cédula del candidato y del autorizado. De 

igual manera, SIN EXCEPCIÓN si el aspirante no puede hacer entrega personal 

de las solicitudes de revisión de examen, la hoja respectiva deberá estar firmada 

por el aspirante y la persona que las entrega.  

4. En las páginas www.sep.ucr.ac.cr y www.cendeisss.sa.cr encontrará la hoja 

"Solicitud de revisión de la II etapa", la cual se debe llenar una por cada solicitud 

de revisión, ahí mismo encontrará la hoja "Recibido Solicitud de Revisión II 

etapa", la cual deberá imprimir dos hojas, una para su recibido y otra que deberá 

entregar con las solicitudes. Todo lo anterior deberá llenarse únicamente en 

computadora. NO SE ACEPTARÁN SOLICITUDES HECHAS A MANO.  

5. La publicación de los II Resultados Provisionales será el 21 de agosto del 2015, 

por este mismo medio. 

6. Las notas detalladas a continuación son en escala de 0 a 10 (de acuerdo a las 

normas de la Universidad de Costa Rica).  
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I Resultado Provisionales II etapa 
 
 
 

Medicina Nuclear 
Cédula Nota Preliminar 

REPROBADO 

304460405 5.1 

401920502 4.9 

20600762 4.5 
 


